
Guayaquil, 14 de Marzo del 2017 

INFORME DE COMISARIO 
Als Accionistas de la Compañia 

IMPORT EXPORT BRAMBILLA CARREÑO SA. IMEXBRAMCAR 

Mi responsabilidad conste en emitir un informe sobra los Estados Financieros sobre la base de 
su revisión. Los Estados financieros son responsabilidad dela administración de la Compañía. 

La revisión efectuada al Balance General y al Estado de Porcida y Ganancia de IMPORT A 
EXPORT BRAMBILLA CARREÑO S.A. IMEXBRAMCAR al 31 de Diciembre del 2016, fue realizada. 
mediante pruebas de la evidencia que respoldan las cifras y revelaciones en los Estados 
Financieros, y mediante el uso delas atribuciones y cumplimiento delas Obigaciones cspuestas 
enel Art321 dela Ley de Compañías. 

Durante el ejercicio económico del 2016, los administradores han cumplido en todo lo 
relacionado a as normas legales y en especial a lo que disponen los estatutos socials de la 
“empresa, no teniendo que hacer observaciones algunas 

Los señores acministradores me aciitaron toga la información requerida y me dieron toda la 
colaboracion 2 efecto de que pueda ejercer el cargo en forma eficiente. Los pros y documentos 
que tienes relación con la actividad que desarrolla la compañía son levados en forma ordenada, 

as ras que representan los Estados Financieros guardan correspondencia con las que constan 
"registradas en los bros de contabilidad dela compañía. Estos Estados Financieros son confiables 
y además han udo elaborados observando los Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados en el Ecuador. 

Mablendo cumplo com ls dlspoucioes leales y estatutaria, no me queda más que agradecer 
“os administradores de la compañía por todas ls facilidades dadas fin que pueda compl 
"eficientemente el congo de Comisario que me encomendaron, 

Mentamente, 

Dias todo A) 
ing.Com CESAR JAIME. ComsAmO 

EL. 0910704089


